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TOMA EN CONSIDERACION 

Regulación del cant-rato de trabajo para la formación laboral. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Tomada en consideración por el Pleno del 
Congreso de los Diputados, en su sesión del 
pasado día 10 de los corrientes, la proposi- 
ción de ley relativa a regulación del con- 
trato de trabajo para la formación laboral, 
la Mesa de la Cámara, en su reunión del 
día 16 de los corrientes, ha acordado remi- 
tir a la Comisión de Economía, Comercio y 
Hacienda, y de conformidad con lo dispues- 

to en el artículo 126, 5, del Reglamento, la 
apertura de un plazo de quince días há- 
biles, que expira el 27 de abril, en el que 
los señores Diputados y los Grupos Parla- 
mentarios podrán presentar enmiendas. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
17 de marzo de 1082.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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